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iflBSdOS T PUMTO D® ÍUXCRIPeXOM
Tdmeitre .................................. 68 peaeta*.
Semestre ...................................... 118 —
Ato ..........   288 —
Ayuntamientos de h" Provincia, 

afio ........ ......... . ...... A........ ' Í7S —

Las suscripciones se solicitarán de la Advnieiilraci** 
te ^rtKtHeu PrrvteaUlet (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el '*>orte por 
giro postal u otro medio. ' ,

Toíol. ton pm»» «« verifi-MtiH 
tm la Adaiá». ís Arbitrio» Promoiale» 

(XHipatad&n Proviad»?.)

' i a » Mtieura# m reeto»-?» topirCa'd» KMMtyrrt- 
me cejtfr.? .íVj « <l<r»d<. va publicadón sólo ao lorMita a 
rrsule 6-»,vente, t> sea a 3 pesetas loa de» aió >ioniente¡ 
i iMWtaa loo tW alo anterior, y do obres alca. 1 psytea

PRKCIOS- DJC LOS ANUNCIOS
Por cada ifr.ea o fracción qne ocupe cada anuncie 0 

riocum^-nto oficial rué se inserte, declarado dr oseo 
3r«$ pfftttu.

Los insertados en el “Parte no oficia!” devenga.4n • 
r.'zón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
neompafiará un sello móvil de 1’85 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. •
, Los derechos de publicación de números extraordin*' , 

rio., y sqpler. -ntoB -erán convencionales de bcuerdo eoa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. . <6lo *• Useriarí», 
previo abono o cuando haya persona en lk capital que 
f-sponda de éste.

Lao inserciones se in del Excmo.' Sr. Gober-
nídor civil, por ofi^ lándusc según está sn»
venido, las de la prizn _d militar.

A todo recibo de enuncio acón : -á un ejemplar del 
SOLm» respectivo como comproban.. *iendo de p-tgo loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mía qu . un solo 'ejemplar^ ' 
qt-e sé solicitará en el oficio de retnisión del oriirintl, 
los Centros ohcialea,

70 BoLKTxn Omc x a l  te bolla do vente en la Imprento 
del Rcoar l-icuaieRi.

BOLETIN OFICIAL.
• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ia.-«*.-.tetai6*aie i»e los seXors* Atatldw y as^rotaries ix.-bM 
S*ntimi3 Oviciax, dispondrán que se íjs u* ojeaspteir «n «1 «ttio d et»-. 
suabra, donde peramueeoiA hca'U* d raeibe da$ tíysiente.

Los eeloree Sarretorios euidarát, baje su auto *ttwha mpox.sabiU- 
inri, de conservar los númeroe de este Bo l b t ih , oaleseicraadcu ordenada- 
«stite para su «Bimr.dernxción, qne deborá verilearM ti final de cada 
naMetz#. 'a • -

Ls» In t */IUimi en te Peninsala, isite adyaaentea, Canaiteo y te- 
• riterios tic Afnc* s -.tos a te legislación peninsular, a Jos veinte díú dw 
fu proeui”e",m« ti .a ellas no se dispusiera otira. cosa. (Código Civil).

Las. disposición», del Gobierno son obligatorias para la capitel -M 
provine.» desde que « p> blica- oficialmente en ella, y desde -natro dieo 
desputi। para loe pudvr^ de te misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION SEGÜND3
Núm. 3.612

ÜOBimo CIVIL
BE W PROVINCIA BE ZARAGOZA

• CIRCULAR

Como ampliación 'a ¡a publicada 
con fecha 28 del pasado mes de junio 
("Boletín Oficial” de la provincia del 
día 2 de ios corrientes), requiriendo a 
los Ayuntamientos que no hubiestn 
remitido aún el informe sobre el 
plan general de urbanización para 
que lo efectuasen en un plazo de diez 
ritas, se hace público que únicamente 
afecta esta circular a los Ayuntamien
tos que á continuación se relacionan:

Alfamén
Almolda (La) *
Almonacid de la Sierra
Almunia de Doña Godina íLal
Ateca
Azuara
Borja
Bujaraloz
Castejón de Valdejasa
Cetina ,
Epila
Farasdués
Frasno (El) '
Fuendejalón
(llueca

Lécera '
Letux ,
Máella
Magallón ,
Mequinenza
Morés /
Moyucla .
Pcdrola
P inseque "
San Mateo de Gállegp
Sástago ,
Sestrica
Sos del Rey Católico 
Torrijo de la Cañada 
Villafeliche
VHIanueva de Gállego
Villanueva de Huerva
Villar de los Navarros

Zaragoza, 7 de julio de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Mann'el Pardo de Santayana

 SECCION QUINTA 
\úm. 3.456 • .

Distrito Mi<tero 
..Jll !■■■•

). Pedro Mandilóla Villar, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitida 

con fecha 23 dle a b r i 1 de 1954 »

D. Víctor Pasamar Pérez, vecino de 
(alcenia,, una solicitud que ha pre
st ntado en 13 do abril de 1954 pidien- 
g o se le < íorgue un permiso de jn- 
vesügacón da veinte pertenencias de 
jiiineral estaño con el nombre de “San 
'"-audieso”, número 2.071, sita en el 
término de Tajazona, paraje llamado 
“San Gaudieso ’.

La designación de este permiso de 
.nivestigación -se hace por el intere
sado en la forma siguiente:
. Se tendrá por punto de partida la 
esquina más ai Norte de la ermita de 
San Gaudioso. sita aerca del San
tuario dé Nuestra -Señora del Mon- 
cayo. De pun«0' de partida a primera 
i staca, Norte 35? Oeste, 1(50 metros. 
De primera tj segunda estaca. Oeste 
35" Sur, 75 metros. De segundfa a ter
cera estaca, Sur, 35$ Este, 400 me- 
.ros. De tercera a cuarta' estaca. Este 
35? Norte, 500 metros. De cuarta a 
quinta estaca, Norte 35? Oeste, 400 
metros.' De quinta a primera estaca. 
Oeste 35? Sur, 425 metros.

Quedando asi cerrado ell perímetro 
de las veinte pertenencias solicita
os.
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Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero y división sexage
simal.

Lo que Se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudi

cados por el otorgamiento de este 
permiso die Investigación presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
improrrogable de treinta dias fija
dos por el articulo 12 de la Ley de

■9 de juMo de 1944 y Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 25 de junio de 1954. — 
Fediro Mandilóla Villar.

Núm. 2.659

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOS!RAI[VO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de mayo de 1954-.

Zaragoza, 10 de junio de 1954.—El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

, e n f e r me d a d PARTIDO MUNICIPIO
Especies

A

Enfermos 
del mes 
anterior

N 1 M A L E s .

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados
Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano.. .
Id ........

Zaragoza................ Leci^ena...............
Luesia........'............

Equina > 1 >) 1 >

Sos ....................... Id. . . 1 1 » ' »

Id ' Cariñena................ Aguilón................... . Ovina . » 30 » 30 >

Id ........................... Id. . /................ Herrera................... Id. .. » 16 » 16 »
Id Zaragoza................ Lecifiena................. Id. . > 10 » 10 »

Id Carmena . .............. Aguilón ............... Caprina 7 7 »

Id Id........................... Herrera.................... Id. . . » 2 » 2 >

M Zaragoza............... Lecifiena.................. Id. .. 1> 2 » 2 »

Distomatosis................... 
frl

Mallén................... Ovina 11 > 11 » /Ejeá.........................
Tauste.................... Id. . . » 22 » i 22 »

Zaragoza................ Zaragoza................ Bovina. > 24 > > 24
Tosos..................... Ovina . > 76 47 • > 29

Id................................ ..
1,1 Id........................... Villanueva.............. Id . . > 15 » » 15
IJ Id.......................... Tosos..................... Caprina » 37 11 7> 26

Langa . . . ................ Id . > 4 > > 4Fiebre ondulante............ . Bulbuente............... Equina. » 2 2 » ■ »
influenza........................... Id^ ........ Mallén.................. Porcina » 4 3 1 »
Mal rojo......... ,..................

Id.......................... Id................y.......... Equina > 1
209

1 - » »

kl. ................ Id.......................... Aviar .. » ' 7 202 >
Peste aviai .......................

Id . . - Borja....................... Porcina > 1 ». 1 »
Peste porcina....................

Id.......................   . Murero.................... Id. . . 35 1 13 21
Zaragoza................ Zaragoza ..... • • Bovina. > 1 » 1 »

—— . —-------

Núm. 3.534
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

El “Boletín Oficial” de esta provin
cia núm. 140, de fecha 22 de los co
rrientes, reproduce la circular núme
ro 5-54 de la Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes, dai 
2 de junio, inserta en el “Boletín Ofi
cial del fstado” núm. 169, correspon • 
diente al 18 del actual, en la que se 
dispone la supresión de los padrones 
de clientes en tiendas detallistas y la 
subsistencia de los mismos en Econo
matos (preferentes y no preferentes), 
Cooperativas, y los censos de 10$ esta
blecimientos colectivos.

Para aplicación de la misma en esta 
provincia se dispone:

L- Quedan suprimidos los padro
nes de clientes y apéndices mensua
les a los mismos, tanto en panaderías 
(modelos 17, 17 bis, 18 y 18 bis) como 
en tiendas de ultramarinos (modelos 
19, 19 bis, 20 y 20 bis); también se 
suprime el modelo 34, que recoge y 
resume los datos que a las Delegacio
nes Locales proporcionan los estable
cimientos de los respectivos Munici
pios. \

2? Continúan subsistentes los pa
drones de clientes de Economatos 
(preferentes y no preferentes) y de 
Cooperativas, así como los censos de 
colectivos. ■ 

/

3.9 Los Jefes de los establecimien
tos enumerados en el apartado pre
cedente seguirán manteniendo al día 
los padrones de clientes y censos res
pectivos, a cuyo efecto, y si se trata 
de Economatos (preferentes y no pre
ferentes), los Jefes de las Empresas 
entregarán mensualmente en esta De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes (Calvo Sotelo, 5. 
bajo), y como justificantes de sus 
censos, un duplicado de las relacio
nes que para liquidar los seguros sc- 
ciales y Montepíos presentan al Insti
tuto Nacional de Previsión o Entida
des colaboradoras, después de sellado 
por dichos organismos. -

Las Cooperativas entregarán men- 
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-sualmente relación certificada de las 
altas y bajas que se hayan producido 
en las mismas durante el mes a que 
la relación se contrae

Las colectividades entregarán, tam
bién mensualmente, relación certifi
cada de altas y de las bajas que se 
hayan ocasionado en el mes corriente.

Para lograr uniformidad en las re
laciones citadas en los dos párrafos 
anteriores, deberán confeccionarse, 
de momento, en tantas hojas tamaño 
folio como se precisen y con el el tex
to que figura al pie de este escrito.

Los Economatos, Cooperativas y co
lectividades que estén sitos en pue
blos de la provincia remitirán a esta 
Delegación Provincial los duplicados 
de las relaciones para liquidar los se
guros sociales o las Certificaciones 
antes mencionadas, con tiempo sufi
ciente para que antes del día 4 de 
cada mes obren en estas Oficinas 
(Negociado de Estadística) las refe
ridas al mes precedente. Los domici
liados en esta ciudad presentarán las 
relaciones citadas, también antes del 
día 4.. Pasada esta fecha, se cursaJá 
nota a Inspección para que instruya 
el oportuno expediente sancionador, 
tanto a los establecimientos de la ca
pital como a los de los pueblos que no 
hubieren enviado las relaciones di
chas.

Zaragoza, 28 de junio de 1954.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

Texto de las relaciones certificadas 
que se citan:

Cooperativa o Colectividad denomi
nada ...... . domiciliada en ...... calle 
de .......  número. .......

D.......... . Jefe, Director, Superior, 
Rector, etc., del establecimiento cita
do, certifico:

Que durante el mes de la fecha se 
han' producido en el mismo las si
guientes ,

ALTAS - x
Día •.. , D.......... ■ (Nombre y dos 

apellidos) ......
Día ... D.......... (Nombre y dos 

apellidos) ......
Día ..   D.......... (Nombre y dos 

apellidos) .......
BAJAS 1

Día ....... O...... (Nombre y dos 
apellidos) ......

Día ..   D. ....... (Nombre y dos 
apellidos) .......  ,

Día ....... D...... (Nombre y dos 
apellidos) ......

Igualmente certifico que, teniendo 
«n cuenta ias altas • y balas rela

cionadas, el número de personas que 
hoy figura en el establecimiento de 
que soy Jefe es de......

Zaragoza, 30 de ...... de 1954.
El Jefe del establecimiento,

(Sello de la Cooperativa o de la Co
lectividad).

SECCION SEXTA
Núm. 3.524 
TARAZONA

D. Fermín India Sanz, Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Tarazona;
Hago saber: Que por acuerdo adop

tado por esta Excma. Corporación, el 
día 25 del actual, se ha dispuesto 
exponer al público durante el plazo 
de un mes, a contar desde el siguiente 
día hábil al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
piovincia, el proyecto de alcantari
llado general de la ciudad, redactado 
por el Ingeniero D. Manuel Fernández 
Duran. Por tanto, durante dicho pla
zo, y en fas horas y días hábiles de 
oficina, podrá ser examinado por to
dos los vecinos de la ciudad y perso
nas interesadas.

Es deseo del Ayuntamiento, que este 
transcendental proyecto para urbani
zación de la ciudad sea conocido de 
todos, pudiendo durante dicho plazo 
presentarse cuantas reclamaciones y 
observaciones se estimen oportunas.

Tarazona, 30 de junio de 1954.—El 
Alcalde, Fermín India.

. Núm. 3535
TARAZONA '

D. Fermín india Sanz, Alcalde-Pre
sidente'del Excmo. Ayuntamiento 
de Tarazona:
Hago sabor: Que por acuerde 

adoptado el día 25 del actual por la 
I'xcma. Corporación municipal Se 
ra dispuesta exponer al público du 
rante el plazo de dos meses, a con tai 
desde el siguiente día hábil al de la 
publicación de este ¿nuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, el 
plan general de ordenación urbann 
d'e la ciudad, que /né aprobado por 
la Comisión Superior de Ordenación 
Urbana de la Provincia, al objeto d? 
que pueda sor examinado durante 
dicho tiempo, y dentro de las horas 
hábiles de oheina, el citado Plan y 
documentaición afectante al mismo 
pudiendo igualmente dentro del ci
tado plazo levarse a este Excelen
tísimo Ayuntamiento cuantas instan
cias se estimen por conveniente, 
apuntando en ellas toda clase de su
gerencias, informaciones, observa
ciones y reclamaciones. Llamo la 

atención de todos los habitantes de 
la ciudad, y en especial de las So
ciedades de toda clase y Empresas 
de todo orden; sobre la vital importan
cia, que para el progreso y mejora 
de los intereses de Tarazona. tiene y 
tendrá la aprobación del Plan qu< 
¿hora se expone a su examen y con
sideración, poi lo que no debe do 
quedar nadie ?in examinar su docu
mentación.

Tarazona, 26 de junio de 1954.— 
Fermín India Sanz.

SECCÍON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZÜAÜOS DI 1.-itóTAKCU
Núm. 3/>08| 

JUZGADO NUM. I
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado númeio 1 de Zaragoza;
Hago saber; Que en los autos nú

mero 127 de 1953 que luego se re
señarán, se ha dictado por este Juz
gado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente.-

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 11 de junio de 1954. Vistos 
que han sido por mí, Emilio Llopis 
Peñas, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
esta capital, los autos de juicio ordi
nario declarativo de mayo^ cuantía 
número 127 de 1953 instados por 
D? Irene Fraile Ruiz, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, de esta 
vecindad, cor, domicilio en Gil de 
Jasa, número 10, representada con 
poder bastante por el Procurador 
D. Bernabé Juste Sánchez, dirigido 
por el Letrado D. José María García 
Belenguer, y como demandados 
D.? Carmen Fraile Malandía, mayor 
de edad, sin profesión especial, y su 
esposo, D. Fi ancisco Farré Codina, 
mayor de edad, Abogado, vecinos de 
Barcelona, con domicilio en Avenida 
de José Antonio, número 586, princi
pal, representados con poder bastan
te por el Procurador D. Generoso Peiré 
Zoco, dirigido por el Letrado D. Enri
que isábal; D.? Francisca Fraile Bra
vo, m yor de edad, viuda, sin profe
sión especial; D3 María Luisa Fraile 
Bravo, mayor de edad, viuda, sin pro^ 
fesión especial, y su esposo, D. Antonio 
Enciso Palacio, mayor de edad, Pro
curador de los Tribunales, todos ellos 
vecinos de Zaragoza (calle de Agusti
na Simón, número 1); representados 
con poder bastante por el Procura
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dor D. Jesús Romeo Cantío dirigidos 
por el Letrado D. Angel Duque Barra- 
gués; siendo también demandados los 
herederos desconocidos de D. Estanls- 
lao^raile Bravo, que, emplazados en 
forma, no comp recieron en. el juicio, 
por lo que fueron declarados en re
beldía, sobre reclamación" de cantidad, 
intereses y costas y,

F: Uo; Que, admitiendo en parte la 
demanda interpuesta por DJ Irene 
Fraile Ruiz, declaro: l.» Que la de
mandada D.- Carmen Fraile Malan- 
día, como heredera de su pad-e, 
D. José María Fraile Ruiz, asistida 
por su esposo, D. Francisco Parré Co- 
dina, viene obligada a pagar a la de
mandante la cantidad de 175.000 pe
setas; que- las otras demandadas 
D.9 Francisca y EL9 María Luisa Fraile 
Bravo, la segunda asistida" de su es
poso, D.'Antonio Encíso Palacio, como 
herederas' dé su padre, D. Demetdo 
Fraile Ruiz, vienen también obliga
das a p gar a la demandante otras 
175.000 pesetas, o lo que alcance a 
cubrir de ellas de lo percibido de la 
herencia de sil padre.

2.9 Que solamente '’eben pagar el 
interés del 5 y hiedio por 100 de di
chas 175.000 pesetas las demandadas 
D.9 Francisca y D.9 Mari -Luisa Fraile 
Bravo, la segunda asistida de su es
poso, a Ja demandante, a partir del 

• 8 de abril ,de 1951 exclusive, sin que 
deba intereses ja démandada'D.9 Car
men % Fraile Malandia, sino tan sólo 
el pactado desde la fecha de esta sen
tencia. r

3.- Que las tres cit das demanda
das, las dos casadas asistidas de sus 
respect'vos esposos, y los herederos 
desconocidos de D. Estanislao Fraile 
Bravo, vienen obligados a otorgar es
critura pública de propiedad de las 
fine s de San Juan de Mbzarrifar: 
Torres “Baja del Carmen” y de “Las 
Canales, a favor de la demandante 
D.9 Lene Fraile Ruiz, la cual, con 
aquéllos, viene obligada a intervenir 

zen la escritura.
4.9 Que condeno a los démandades 

a estar y pasar por estas declaracio
nes, lo mismo que a la demandante 
en cuanto la afecta el punto 3.9 del 
fallo. ■ . • •

5.” Que no procede el pago de los 
recibos de la contribución por D.’ Ire
ne Fraile Ruiz, a la que absuelvo de 
la reclamación.

6.? Que no procede hacer expresa 
imposición de costas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo__ Emilio L1o- 
pis Peñas.”

Y para notificar dicha sentencia a 
los demandados -en rebeldía,' doy el 
presente en Zaragoza a dos de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — Emilio Llopis Peñas. — El Se
cretario, (ilegible).

' •' Núm. 3.609 
JUZGADO NUM. I

I). Emilio. Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia' del Juz
gado número ,1 de. Zaragoza; .
Hago saber. Que en juicio ejecu

tivo 263 de 1953 seguido en este Juz
gado por el Procurador señor La 
fuente, en nombre de D. Aurelio Sanz 
López, contra D. Simón González 
Lorente, se saca a la vertta en pú 
blica y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sála-audiencia de este 
Juzgado ol día 22 de julio próximo, 
a las diez horas, el vehículo siguien
te, embargado al demandado:

Vehículo automóvil marca “Fiat”, 
modelo 503 (al parecer), de 11 HP., 
forma c mi oneta, de una carga má
xima de 500 Kg^ matricula Vl-749, 
muy usado y en regular estado de 
conservación, pericialmente t ás a do 
m 9.000 pesetas. «

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán lós licitadores 
consignar previamente en el Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
•.a.sá’ción; que no se admitirá postura 
(ue no cubra los dos tercios de dichí 
valoración; que el vehículo que se 
ñ u b a s t a se halla . depositado., en 
D. Mariano Usbcz-Fabián 1 (Fernando 
ol Católico, 31 de esta Cuidad), y 
que puede hacerse ol remate a calí- 

’c'ad de cedef 3 tercero.
Dado en Zaragoza a treinta de 

junio d? mil novecientos cicuenta v 
cuatro.—Emilio Llopis Peñas. ,— E1 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.584 
JUZGADO NUM. 3*

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de los 
de esta capital;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades acordadas en juicio 
de cognición instado por D. Cándi
do Molinero Martínez, representado 
por el Procurador Sr. Giménez Gil, 
contra D. Ettore Guiglatte Molinero, 
sobre reclam. ción de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta por 
primera vez, dentro de los ocho días 
siguientes hábiles, cuya subasta ten
drá lugar en la sala-audiencia de este

Juzgado (sito en Predicadores, núme
ro 58, 2.e) el día 22 del corriente, a 
las diez de su mañana, los siguientes- 
bienes:

Un aparato dé radio, sin marca, dE’ 
cinco lámparas, en 300 pesetas.

Un voltímetro viejo, en 30.
Un armario trinchante para come

dor, muy deteriorado, en 300. , 
\ Una mesa de comedor, deteriorada, 
en ¡20 ptas. " ) -

Seis sillas tapizadas, de comedor,, 
deterioradas y viejas, en 60.

Uq aparato de luz, viejo, en 30.

Una coqueta de dormitorio, desar
mada y vieja, en 60.

Un puff, para dormitorio, malo, e» 
15 pesetas. "• •

Una cama de madera, con somier,, 
de matrimonio, muy usada, en 450.

Dos calzadoras muy usadas, en 150.
Un armario dormitorio, con Tuna 

picada, viejo, en 600.
Una mesa para cocina, pintada en 

blanco, usada, en 24.
Un aparato de luz, de tres tulipas», 

rajadas, en ^0.

Un apar'ato de luz con dos capuchi- 
tas de papel viejo, en 24.

Un farolito para antesala, en 15.
Dos mesillas para dormitorio, 120.
Una luna picada, con pie de madera», 

en 90 ptas. — •

Total, 2.418 pesetas.

Se hace saber: Que para tomar par
te en la subasta los licitadores debe- • 
rán consignar previamente en la Mesd , 
del Juzgado el -10 por 100 del importe 
total de la tasación y exhibir su do
cumentación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del importe de la tasación^ 
y que los bienes embargados y ante- ’ 
rtormente reseñados se encuentran 
depositados en el guarda-muebles do 
D. Cándido Moliner Martínez, (sito en 
Madre Sacramento, número 31), quien 
los exhibirá a las personas que se In
teresen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez municipal, Avelino Vilas. __ 
P. S. M.; El Secretario, Emilio Mi
guel.
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